
ASCENSO EN EL ORDENAMIENTO PROFESORAL A LAS CATEGORÍAS DE ASISTENTE O ASOCIADO

Decano/a
(Eleonora
Lozano)

Enviar la solicitud y los documentos 
requeridos según el Estatuto Profesoral 

de la Universidad (Capítulo VII - 
Promoción) y el Reglamento Profesoral 

de la Facultad de Derecho, para ascender
a la categoría de asistente o asociado del 

ordenamiento profesoral al correo 
secgeneralderecho@uniandes.edu.co

Verificar los documentos a enviar al 
Comité de Ordenamiento Profesoral 

(COF)
* El portafolio presentado por el profesor

con la documentación
*La carta con el resultado de la última o 

dos últimas evaluaciones trienales
* La información recopilada por la 
Profesional en Planeación en los 3 

componentes (Docencia, Investigación y 
Desarrollo Institucional) 

* La evaluación realizada de los pares 
externos

Programar e 
invitar a los 

miembros del 
COF, adjuntando 
los documentos 
para su estudio.

Realizar la sesión del 
COF para estudiar la 
solicitud del profesor 

de ascender a la 
categoría de Asociado 

del Ordenamiento 
Profesoral

Comité de 
ordenamiento 

profesoral - 
COF

Revisar y 
realizar 

comentarios a 
la carta de 
respuesta

Director/a 
Académico/a 
de Pregrado 

(Betsy 
Perafán) FavorableProfesor/a 

solicitante

Seleccionar dos pares 
académicos externos que 

evalúen específicamente el 
impacto y la calidad de la
producción académica del 

profesor

Solicitar 
aprobación y 
firma del/ de 
la Decano/a

GESTIÓN DE 
FIRMAS DE LA
DECANATURA
DE DERECHO

Enviar la carta por 
correo electrónico a 
los pares externos y 

esperar la 
aceptación de los 

pares para realizar 
la evaluación

Enviar por correo 
(secgeneralderecho
@uniandes.edu.co) 
los documentos al o 
a los pares para que

procedan con la 
evaluación.

Solicitud PREPARACIÓN COMITÉ ORDENAMIENTO EVALUACIÓN Y DECISIÓN DE LA SOLICITUD

Ascendió a 
la categoría

de 
Asociado

Solicita la evaluación de tu desempeño en 
docencia, investigación y desarrollo 
institucional para avanzar a las categorías 
de asistente o asociado del ordenamiento 
profesoral. El periodo evaluado abarca el 
tiempo de permanencia en la categoría 
actual.

Descripción corta

Requisitos
Presentar toda la documentación exigida 
según el Estatuto Profesoral de la 
Universidad

Principal responsable
Clara Inés Rodríguez

Cada uno de los  
pares externos 

aceptan o 
rechazan realizar 

la evaluación?

Si 
acepta

No 
acepta

Seleccionar el o los pares 
académicos externos que 

evalúen específicamente el 
impacto y la calidad de la
producción académica del 

profesor

Enviar el 
concepto con 

el resultado de
la evaluación 

Pares 
académicos

externos
Secretario/a 

General (Alejandra 
Núñez), 

Profesional en 
Planeación (Clara 

Inés Rodríguez) 

Revisar, seleccionar y 
sugerir al / a la Decana los 
posibles pares externos a 

quienes se les podría 
solicitar la evaluación del 

impacto y producción 
académica del profesor

Elaborar el borrador
de carta de 
respuesta y 

compartirla con los 
miembros del COF 
para comentarios. 

Realizar los 
ajustes a la carta y
enviar la versión 
definitiva al / a la 
Decano/a para la 

firma

Elaborar la carta a los 
pares académicos externos

elegidos, invitándolos a 
evaluar específicamente el 
impacto y la calidad de la
producción académica del 

profesor. Enviar la carta 
para aprobación y firma de 

la Decana

Profesional 
en Planeación

(Clara Inés 
Rodríguez)

NOTA:
El profesor debe 

presentar el recurso, a 
más tardar, a los diez 
(10) días hábiles de 

haber recibido la carta 
con la decisión del COF

Enviar la carta 
firmada al / a 
la Director/a 
Académico/a 
de Pregrado

Enviar la carta de 
respuesta del COF

al profesor, con 
copia a GHDO y a 

la Vicerrectoría 
Académica

¿El COF emitió 
un concepto 

favorable o no 
favorable?

No 
Favorable

Recurso de 
reposición 
ante el COF

Citar al COF 
para revisar 
el recurso de 

reposición

NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN

¿El COF emitió 
un concepto 

favorable o no 
favorable?

Favorable

No 
Favorable

Ascendió a 
la categoría

de 
Asociado

Recurso de apelación 
ante el Comité de Pares

Externos de la 
Universidad que 

preside el vicerrector/a
académico/a

Emitir la
decisión

Final

Comité de 
Pares 

externos de 
la 

Universidad

GESTIÓN DE 
FIRMAS DE LA
DECANATURA
DE DERECHO

Documentos

SELECCIÓN DE PARES EXTERNOS RECURSO DE REPOSICIÓN


